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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Decreto por el que se declara 
área natural protegida con el carácter de área de protección de flora y fauna, la 
región conocida como Jaguar, en el Municipio de Tulum en el Estado de Quintana 
Roo (Segunda publicación). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 20. 
 
Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de área de protección 
de flora y fauna, la zona conocida como Jaguar, que de acuerdo con el Marco 
Geoestadístico, diciembre de 2021 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se 
ubica en el municipio de Tulum en el estado de Quintana Roo, con una superficie total de 
2,249-71-04.30 ha (DOS MIL DOSCIENTAS CUARENTA Y NUEVE HECTÁREAS, 
SETENTA Y UN ÁREAS, CUATRO PUNTO TREINTA CENTIÁREAS). 
 
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
La Secretaría, por conducto de la Comisión, en un plazo no mayor de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de publicación del presente decreto, gestionará su inscripción 
en los registros públicos de la propiedad que correspondan, así como en el Registro Agrario 
Nacional y lo inscribirá en el Registro Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 
 

                  

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 65. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.6305 M.N. (veinte pesos con seis mil trescientos cinco diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

                  

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31552/DOF%2004082022.pdf
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Instituto Nacional Electoral. Síntesis de la Resolución del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el 
dictamen consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos 
de los partidos políticos locales, correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 66. 
 
Síntesis de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de 
las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos locales, correspondientes al ejercicio 
dos mil diecinueve. 
 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán 
destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la 
ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 
 


